
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE “AGENCIA 
DE VIAJES JUNGALTUR S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución steultánea «e “AGENCIA DE VIAJES JUNGALTUR S.A.” 
se otorgó en la ctudad oe Quito el 20 0e junio «e 1991 ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del cantón del mismo nombre; ha sido áprobaca por el señor Intengente de Compañfas ue Quito, doctor José Harta 
derja — alle mediante Resolución No. 91.1.1.1. 

l 11 4 ge e inscrita en el Registro 
Mercantí1 del Cartón ugt 

== guL, 1991 
Bajo al. Yéc, tomo lid. uto, . 11 de € tiembre de 1991, 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La cenominación ae la compañta es “ASENCIA 
DE VIAJES JUNGALTUR S.A.” y tiene un plazo de duración ae 50 años. 

3.- DOMICILIO.- El combcilto de la compañta es Quito, cantón «sl 
mismo nombre, Provincia de Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL.- “La Compañta tiene por objeto cedicarse a las 
actividades siguientes: a la meciación en la reserva de plazas 
y venta ae pasajes en toda clase de meatos de transporte, nactonal 
e internacional; a la planificación, organización y Operación de 
vlajes que comprenaen todos Tos servicios proptos de los Tlamados 
viajes fnaividuales o se grupos; a la planificación, organización 
y operación de circuitos programas y giras vacacionales y turisti- 
cas, —inoivíduales o colectivas; a la meotación en la reserva de 
habitaciones y otros servicios en establecimientos hoteleros y 
demás establecimientos turísticos del pais y del extranjero; Y. 
en general, a realizar tocas las actividades 0e una agencia de 
viajes; asi mismo, se cedicará a representar en el país o en el 
exterior a empresas y compañias nacionales o extranjeras ceuícadas 
al ejercicio ae activicades turisticas, inclusive comercializar sus 
servicios olrectamente 0 a través qe agentes, concestonarios O 
se otra forma lícita.” 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capítel soctal as la Compañta es ue 
5/.8'900.006,00 diviatlao en 8.000 acciones orafnartas y nominativas 
de S/.1.000,00 es valor cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integra- 
mente y pagaco de la siguiente manera: S/.200.000,00 en numerario; 
S/.4'334.000,00 en especie, mediante el aporte ae blíenes muebles; 
quedando por pagar 5/.3'416.000,00, valor que será cubierto en 
el plazo ee uns años. 

mA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La Compañfa es gobernada 
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por la junta general de accionistas y aoministrada por el Prestuente el Vicepresiaente y el Gerente General. Ejerce la representación legal, juaictal y extrajuaicial el Gerente General. 
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